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ESTUDIO PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: Subdirección de Prácticas Comerciales 

OBJETO DEL CONTRATO: 

Prestar servicios profesionales jurídicos en 
materia de defensa comercial que se adelanten 
a través del aplicativo ubicado en la plataforma 
VUCE.  

NUMERO LÍNEA REGISTRADA EN EL APLICATIVO 
PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

2025000187 

 
El presente estudio previo ha sido elaborado de acuerdo con las disposiciones contenidas en las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007, 1474 de 2011, Decreto-Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y las demás disposiciones legales 
e internas del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (en adelante EL MINISTERIO). 
  

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN  

 
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, tiene como objetivo primordial: "formular, adoptar, dirigir y 
coordinar las políticas en materia de desarrollo económico y social del país, relacionadas con la competitividad, 
integración y desarrollo de los sectores productivos de la industria, la micro, pequeña y mediana empresa, el 
comercio exterior de bienes, servicios y tecnología, la promoción de la inversión extranjera, el comercio interno y 
el turismo; y ejecutar las políticas, planes generales, programas y proyectos de comercio exterior". (Art. 1. Decreto 
210 de 2003). 
 
Que de conformidad con el artículo 21 del Decreto-Ley 210 de 2003, la Subdirección de Prácticas Comerciales de 
la Dirección de Comercio Exterior, del Viceministerio de Comercio Exterior, tiene entre otras funciones realizar las 
investigaciones relativas a prácticas desleales de Comercio Internacional, salvaguardias, dumping y subvenciones, 
a fin de garantizar la protección de la producción nacional y adecuadas condiciones de acceso a los mercados 
internacionales, para lo cual debe mantener información actualizada respecto de la política de competencia 
comercial formulada por organismos internacionales y en los distintos países o grupo de países y de las medidas 
aplicadas en desarrollo de las investigaciones por prácticas desleales en el comercio internacional y salvaguardias, 
y brindar orientación a los exportadores colombianos que sean investigados en el exterior. 
 
El marco normativo por el cual se adelantan los procedimientos de las investigaciones, parte del Acuerdo por el 
cual se establece la Organización Mundial de Comercio (OMC), suscrito en Marrakech (Marruecos) el 15 de abril de 
1994, incorporado al ordenamiento jurídico colombiano a través de la ley 170 de 1994, el cual incluye el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT 94, por sus siglas en inglés), y su Protocolo de 
Enmienda adoptado mediante Ley 1879 de 2018. 
 
En desarrollo del articulado del GATT, se expidieron los siguientes: (i) Acuerdo relativo a la Aplicación del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (referido como Acuerdo Antidumping), (ii) Acuerdo sobre 
subvenciones y medidas compensatorias y (iii) Acuerdo sobre salvaguardias. Los cuales dan los lineamientos 
generales para que cada estado, a través de la autoridad que establezca (conocidas como autoridades 
investigadoras), adelante las investigaciones de defensa comercial de manera armónica. 
 
En Colombia, los procedimientos administrativos especiales para las investigaciones por dumping y subvenciones, 
así como sus exámenes de extinción, se encuentran en el Decreto 1074 de 2015 –Decreto  Único Reglamentario 
del Sector Comercio, Industria y Turismo– (modificado por los Decretos 1794 de 2020 y 653 de 2022). En cuanto 
a las salvaguardias, se tienen: Decreto 1820 de 2010 (Por el cual se establece el procedimiento para la adopción 
de medidas de salvaguardia bilateral en el marco de los acuerdos comerciales internacionales), Decreto 1407 de 

1999 (Por el cual se establece un procedimiento especial para aplicar una medida de salvaguardia) y Decreto 152 
de 1998 (Por el cual se establecen los procedimientos y criterios para la adopción de medidas de salvaguardia 
general, salvaguardia de transición para productos comprendidos en el Acuerdo sobre Textiles y el Vestido y, 
salvaguardia especial para productos agropecuarios). 
 
Los procedimientos antes señalados buscan la facilitación del comercio exterior, de manera tal que en caso de que 
el incremento imprevisto de las importaciones o, los precios de las mercaderías producen un daño o amenaza de 
daño, o un estado exportador ha incurrido en la práctica de subvenciones al sector productivo, se puedan tomar 
las medidas para corregir las distorsiones generadas en el mercado nacional. 
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Que, con ocasión de la pandemia del COVID-19, se alteraron las dinámicas de la cadena de producción de 
mercaderías, así como las de transporte y logística, lo que tiene un impacto en los volúmenes del comercio exterior, 
los precios y la incidencia que tienen en la producción de daño o amenaza de daño a la rama de producción 
nacional, por lo que las medidas de defensa comercial que buscan la prevención o corrección de las distorsiones 
del mercado cobran mayor relevancia. 
 
Ciertamente, la emergencia sanitaria conllevó efectos importantes en la distribución de la participación en el 
comercio internacional de un número significativo de productos. Se prevé en un escenario de reactivación 
económica (i) un aumento importante de los programas de subvenciones de varios países a ciertos sectores 
productivos; (ii) distorsiones en los precios internacionales, encontrando precios de exportación inferiores a los 
valores comerciales normales; y (iii) aumento intempestivo de importaciones de algunos productos. Asimismo, 
dicha situación se presenta como oportunidad para que los países repiensen en el fortalecimiento regulatorio e 

institucional de las Autoridades Investigadoras y los procedimientos que adelanten para enfrentar dicha coyuntura. 
 
Atendiendo que lo anterior y lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 397 de 2022, se requiere contar con los 
servicios profesionales de una persona que cuente con los conocimientos especializados que permitan el análisis 
de la información presentada por las partes intervinientes en las investigaciones de dumping, subvenciones y 
salvaguardias a través de la solicitud de la investigación, respuesta a cuestionarios, la que se pueda aportar en el 
periodo probatorio, así como la información que se presenta tanto en la audiencia entre partes intervinientes y los 
alegatos de conclusión, junto con la que sea necesaria acopiar para las investigaciones de oficio que la Subdirección 
de Prácticas Comerciales pueda iniciar. 
 
En términos generales, la información que se allega a las investigaciones comprenden aspectos (i) legales, tales 
como existencia y representación de las partes, argumentación sobre el procedimiento, confidencialidad, legalidad 
de las pruebas, cumplimiento de los requisitos legales de la solicitud y derechos de las partes; (ii) económicos, 
tales como las variables macroeconómicas utilizadas para explicar el comportamiento de un sector de la economía 
en un periodo definido de tiempo, tendencia del volumen de las importaciones; (iii) financieras y contables, las 
cuales son utilizadas para demostrar la existencia o amenaza de daño a la rama de producción nacional y el nexo 
de causalidad; (iv) similitud de los productos, para delimitar el alcance de la investigación a productos importados 
que son similares a los de producción nacional o son directamente competidores. 
 
La información antes mencionada, debe ser analizada y evaluada por parte de la Autoridad Investigadora para 
formar los informes técnicos que sirven para la apertura de las investigaciones; consolidación del documento de 
hechos esenciales, sus observaciones y respuestas y; el informe técnico final. Estos documentos permiten al 
Comité de Prácticas Comerciales o al Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, según 
competencia, realizar recomendaciones sobre la imposición de medidas provisionales y definitivas. 
 
Adicionalmente, se requiere realizar un estudio que tiene en cuenta el contexto internacional, que aporten 
elementos que permitan analizar la evolución de las metodologías empleadas para realizar las proyecciones 
económicas, que le permitan a Colombia armonizar los distintos criterios empleados, así como estar a la par con 
los usos y estándares de los países miembros de la OMC. 
 
Dicho estudio especializado, se requiere para enfrentar debidamente las solicitudes de investigación presentadas 
por prácticas desleales de comercio Internacional que afectan a nuestros productores nacionales de productos 
requeridos para atender necesidades básicas en todos los sectores económicos, en forma expedita, práctica y 
eficaz. 
 
Adicionalmente, Colombia se encuentra vinculada en un proceso ante la OMC, cuyo caso le fue asignado el número 
DS-591 y denominado “papas congeladas”. El cual tiene que ver con la queja presentada por la Unión Europea por 
la imposición de derechos antidumping a dicho producto por parte de Colombia. Actualmente, se hizo público el 
informe del Grupo Especial y el laudo arbitral el cual incluyen las constataciones hechas en el caso y, según las 
cuales, Colombia debe realizar las adecuaciones, en un plazo razonable, para que la decisión adoptada se adecúe 
a lo dispuesto en Acuerdo Antidumping de la OMC. Esto implica que la Subdirección de Prácticas Comerciales debe 
realizar, como autoridad investigadora, dicho proceso. 
 
Ahora bien, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cuenta con el proyecto de inversión denominado “Apoyo 
al Gobierno en una correcta inserción de Colombia en los mercados internacionales, apertura de nuevos mercados 

y la profundización de los existentes nacional”, el cual tiene por objetivo impulsar la internacionalización de la 
economía colombiana con la política comercial que establezca reglas claras y estables, y cuenta con la línea “Apoyar 
la implementación y administración de acuerdos comerciales y de inversión”. 
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En efecto, todos los acuerdos internacionales vigentes incluyen los mecanismos de defensa comercial, aspecto 
fundamental que permite evitar distorsiones en el comportamiento del mercado colombiano, ya que en la medida 
en que se propende por la inserción efectiva de Colombia en los mercados internacionales a través de acuerdos de 
comercio, como contrapartida se permite la participación en el mercado colombiano del país con que ha suscrito 
el tratado, lo cual aunado a la presencia de importaciones de otros orígenes a nuestros aliados comerciales, puede 
generar altos impactos en la producción nacional e implica importantes retos en reducción de tiempos de respuesta 
en las operaciones de comercio exterior que permitan mejorar los indicadores de competitividad.  
 
Por otra parte, la Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior, como parte del 
Viceministerio de Comercio Exterior y en desarrollo de las funciones que tiene asignadas por el Decreto 210 de 
2003, participó y lideró las discusiones sobre los capítulos de Defensa Comercial en las diferentes Rondas de 
Negociación para los TLC con Estados Unidos, Unión Europea, APP Venezuela, Canadá, EFTA, Costa Rica, Panamá, 

República de Corea y Japón, además en el año 2017 inició el proceso de negociación de los países de Alianza 
Pacífico con los países asociados Australia, Canadá, Singapur y Nueva Zelandia, un Acuerdo de Alcance Parcial con 
Curazao, y la reglamentación del artículo 97 de la Decisión 563-Acuerdo de Cartagena- de la Comunidad Andina 
(correspondiente a la Salvaguardia Andina).  
 
Que aunado lo anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, bajo la política del Gobierno Nacional busca 
una legal y equitativa competencia a la producción nacional y otorgamiento de una protección adecuada en las 
ramas de producción nacional afectados por estas prácticas desleales de comercio internacional, lo cual repercutirá 
positivamente en la competitividad, valor agregado, crecimiento de la producción y empleabilidad nacional. Por 
esto, se requiere un fortalecimiento con un equipo robusto para atender un mayor número de investigaciones, 
desarrollar monitoreos permanentes que permitan alertas tempranas para iniciar investigaciones, así como 
también realizar seguimientos sobre la efectividad de las medidas adoptadas. 
 
Igualmente, el gobierno nacional ha establecido unas macro metas para el periodo 2023 – 2026, dentro de las 
cuales se incluyen: 
 

• Investigaciones administrativas que contribuyan a la protección de los procesos de reindustrialización. 
• Estudios orientados a identificar sectores, productos y actividades que podrían estar afectadas por 

prácticas desleales de comercio exterior. 
• Promoción de mecanismos de defensa comercial para la economía de las regiones. 

 
El éxito de las macro metas propuestas por el gobierno nacional depende en gran medida de la capacidad de 
implementar y supervisar iniciativas que fomenten la reindustrialización, identifiquen prácticas desleales de 
comercio exterior y promuevan la defensa comercial a nivel regional. La contratación de profesionales 
especializados es esencial por las siguientes razones: 
Conocimiento Técnico: Las investigaciones administrativas y los estudios requeridos son complejos y demandan 
un profundo conocimiento técnico y jurídico. 
Análisis y Evaluación de Datos: Identificar sectores y actividades afectadas por prácticas desleales de comercio 
exterior requiere una capacidad avanzada de análisis y manejo de datos. 
Desarrollo de Estrategias de Defensa Comercial: La promoción de mecanismos de defensa comercial para la 
economía de las regiones implica diseñar e implementar políticas y estrategias que protejan los intereses 
nacionales. Esto requiere profesionales con una comprensión integral de las normativas comerciales, locales e 
internacionales, la economía regional y las dinámicas del comercio internacional. 
Fortalecimiento Institucional: La incorporación de personal profesional fortalece la capacidad institucional del 
gobierno para gestionar proyectos complejos, coordinar con diferentes actores y asegurar el cumplimiento de las 
metas establecidas. Esto resulta en una implementación más eficiente y efectiva de las políticas públicas. 
 
Todo lo anterior le permitirá a la Autoridad Investigadora adaptarse al nuevo contexto económico con el objetivo 
de lograr mayor eficiencia al adelantar las actuaciones correspondientes, es decir, tener más recursos técnicos y 
humanos, y en general obtener un mejoramiento de todos sus procesos administrativos e investigativos para 
adelantar investigaciones con oportunidad y eficiencia, esto es, estructuras administrativas especializadas y 
robustas, que permitan invocar los instrumentos de defensa comercial de forma expedita, práctica y eficaz.  
 
Adicionalmente, el documento que contiene las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, prevé la 
internacionalización como un eje de transformación productiva para la vida y acción climática, que se ve alimentado 

a través de los diálogos regionales vinculantes. En este orden de ideas, las medidas de defensa comercial se erigen 
como un instrumento de articulación para permitir el desarrollo de la producción nacional, que sea competitiva en 
un mercado que no presente distorsiones por prácticas desleales en las que puedan incurrir los exportadores que 
envían su mercadería a Colombia. 
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A través del mencionado proyecto de inversión, el MinCIT apoyará técnicamente la implementación de acuerdos 
comerciales y de inversión con respecto a las prácticas adoptadas por otros países en materia de defensa frente a 
la competencia desleal internacional, lo cual permitirá afrontar los retos de la internacionalización de la economía 
colombiana. 
 
Bajo este contexto, se establece que EL MINISTERIO requiere para la vigencia 2025 contratar la prestación de 
servicios profesionales para apoyar el desarrollo de los procedimientos en las investigaciones de defensa comercial. 
 
De igual manera se establece que en la planta de personal de EL MINISTERIO no existe personal que pueda 
desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación de servicio, por lo que resulta procedente 
la misma. 
 

2. OBJETO A CONTRATAR, CLASIFICACION UNSPSC Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 
2.1. OBJETO DEL CONTRATO:  
 
Prestar servicios profesionales jurídicos en materia de defensa comercial que se adelanten a través del 
aplicativo ubicado en la plataforma VUCE.  
 
2.2. CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - UNSPSC 
 
De conformidad con el clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidad V.14.080 del UNSPSC (The United 
Nations Standard Products and Services Code® - Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas) 
contenido en la dirección https://colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios, la siguiente es la 
codificación del objeto a contratar: 
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

80151503 Servicios de 
gestión, servicios 
profesionales de 

Empresa y 
servicios 

administrativos 

Política 
comercial y 
servicios 

Facilitación del 
comercio 

Servicios de 
información 
comercial 

   
2.3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 
2.3.1. OBLIGACIONES DEL MINISTERIO:  
 
1. Ejercer el respectivo control y seguimiento al cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de 

cumplimiento a satisfacción de las actividades realizadas por el contratista.   
2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos en el presente documento.  
3. Suministrar al contratista todos aquellos documentos, información e insumos que requiera para el 

desarrollo de la actividad encomendada. 
4. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del contratista. 
5. Solicitar y recibir información técnica respecto de los servicios que provee el contratista en ejecución del 

contrato. 
6. Asignarle un supervisor, a través del cual EL MINISTERIO mantendrá la interlocución permanente y directa 

con el contratista. 
7. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del contrato y las previstas en la ley para el tipo de contrato 

a celebrar. 
8. Ejercer las actuaciones administrativas o judiciales que resulten procedentes.  
 
2.3.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  
 

A. OBLIGACIONES GENERALES  
 
1. Ejecutar el objeto del contrato y desarrollar las actividades específicas en las condiciones pactadas. 
2. Custodiar y a la terminación del presente contrato devolver los insumos, suministros, herramientas, 

dotación, implementación, inventarios y/o materiales que sean puestos a su disposición para la prestación 
del servicio objeto de este contrato. En caso de robo, pérdida o deterioro de los elementos, el contratista 

https://colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
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deberá devolverlos al Grupo de Almacén con las mismas o superiores características a las asignadas, 
previo visto bueno de la Oficina de Sistemas del MINISTERIO. 

3. Presentar al supervisor informes mensuales sobre el cumplimiento de las obligaciones del contrato y el estado 
de la ejecución en que se encuentran las mismas. 

4. Participar en las distintas actividades nacionales e internacionales en desarrollo directo del objeto y 
obligaciones contractuales, desplazamientos que deberán ser autorizados por el supervisor. Los gastos de 
desplazamiento y permanencia se reconocerán al contratista con cargo al rubro de funcionamiento y/o 
inversión según corresponda. EL MINISTERIO reconocerá los gastos de desplazamiento y permanencia de 
conformidad con lo contemplado en el respectivo contrato.  

5. Legalizar los gastos de desplazamiento y permanencia en los que se haya incurrido en cumplimiento del objeto 
del contrato, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la finalización del desplazamiento. 

6. Cumplir con las demás indicaciones del supervisor, en su rol de coordinación, y que se deriven o que tengan 

relación directa con la naturaleza del contrato. 
7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que puedan presentarse, 

responder por sus actividades y omisiones en la ejecución del contrato y en general se obliga a cumplir con lo 
establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, sus decretos reglamentarios y demás 
normatividad aplicable. 

8. Mantenerse afiliado y pagar de manera oportuna los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión 
y ARL, de acuerdo con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. 

9. Procurar el cuidado integral de su salud.  
10. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual 

asumirá su costo (si aplica).  
11. No realizar cambios en la configuración del hardware o software de los equipos (computadores, portátiles o 

tablets) asignados o delegados para el desarrollo del objeto o de sus obligaciones contractuales. 
12. No podrán revisar, instalar, configurar y dar soporte a los equipos de cómputo de propiedad del MINISTERIO. 

Esta labor es exclusiva del personal autorizado por la Oficina de Sistemas de Información. 
13. Cumplir con las políticas de seguridad y privacidad de las informaciones determinadas por la Entidad para el 

manejo y protección de la información. 
14. Asumir los impuestos que se causen con ocasión del contrato.  
15. Informar oportunamente al supervisor los inconvenientes que se presenten y proponer medidas inmediatas 

de solución.  
16. Abstenerse de divulgar total o parcialmente información que maneje en desarrollo de sus obligaciones 

contractuales en forma diferente a la autorizada por EL MINISTERIO. 
17. Entregar al supervisor los archivos físicos, magnéticos y electrónicos de naturaleza pública u oficial que tenga 

a su cargo, diligenciando el formato único de inventario documental. Así mismo, entregar los documentos 
originales que le hayan sido entregados en virtud de las obligaciones, una vez haya cesado la necesidad de 
su uso. 

18. Realizar y certificar la actualización de la hoja de vida en la plataforma SIGEP II 
19. Emitir la factura electrónica, en caso de que aplique, de conformidad con el procedimiento establecido por EL 

MINISTERIO para tal fin. 
20. Constituir las garantías del contrato dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción, en caso de 

que aplique. 
21. Realizar la presentación de los informes de actividades correspondientes a cada período, dentro de los 

términos establecidos en el Manual de Contratación del MINISTERIO, en la Plataforma interna de Contratos 
y en la Plataforma Transaccional SECOP II. 

22. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del contrato, las previstas en la propuesta, así como 
las señaladas en la ley para el tipo de contrato a celebrar. 

23. Informar oportunamente al supervisor toda novedad derivada del contrato. 
24. Cumplir con los protocolos de bioseguridad del orden nacional y distrital. 
25. Presentar la factura o documento equivalente para el cobro de los honorarios conforme a la forma de pago 

establecida. 
26. Cargar en la plataforma SECOP II, para efectos de pago de los honorarios, el informe de actividades, factura 

o documento equivalente y demás documentos soporte. 
27. Proyectar respuesta de manera oportuna y de fondo a las PQRSD que sean asignadas por el supervisor 

contractual y de las que deba conocer en cumplimiento de las obligaciones específicas, dentro de los términos 
legales. 

28. El contratista deberá realizar y completar el curso virtual “ Integridad, transparencia y lucha contra la 

corrupción” del Departamento Administrativo de la Función Pública disponible en el link: 
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-integridad, para lo cual allegará la constancia de 
participación y asistencia completa que emite la D.A.F.P., al supervisor contractual para el trámite del primer 
pago de honorarios de igual forma, se deberá cargar la constancia en módulo de contratistas para el trámite 
del primer pago del contrato por parte de central de cuentas del Ministerio.    

https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-integridad
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29. Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y demás normas concordantes 
y complementarias. 

 
B. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:   

 
1. Apoyar la revisión y elaboración de documentos de carácter jurídico que se requieran en materia de 

comercio exterior.   
2. Apoyar jurídicamente los trámites que se adelantan a través de la Ventanilla Única de Comercio – VUCE.   
3. Apoyar la revisión de legalidad de los textos puestos a consideración para guiar o para dar respuesta a 

los usuarios externos de la Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE.    
4. Apoyar la elaboración de informes, de acuerdo con el objeto del contrato, que contengan el seguimiento 

a importaciones de productos que son similares a los fabricados en Colombia, que permitan a la Autoridad 

Investigadora tomar decisiones sobre el inicio de investigaciones de defensa comercial.  
5. Apoyar la elaboración o revisión de legalidad de los textos para dar respuesta a autoridades 

administrativas, legislativas o jurisdiccionales, sobre trámites que se adelantan a través de la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior – VUCE.    

6. Prestar apoyo jurídico en materia de las solicitudes y práctica de pruebas que resulten necesarias, 
pertinentes y conducentes en los asuntos designados por la supervisión del contrato.   

7. Apoyar con la proyección respuestas a derechos de petición que le sean asignados, en temas relativos al 
objeto contractual.   

8. Apoyar a la identificación de los problemas jurídicos en materia de comercio exterior y trámites a través 
de la VUCE, su catalogación y llevar un registro de las respuestas dadas por la administración, así como 
proponer soluciones jurídicas, lo que se usará para la elaboración del documento entregable del presente 
contrato.   

9. Asistir o apoyar en reuniones y capacitaciones en temas relativos al objeto contractual.   
10. Las demás que se relacionen con el objeto del contrato.   

 
2.4. ENTREGABLES Y/O INFORMES:  
 

1. Informes mensuales de actividades: Presentar informe mensual de actividades, mediante el cual se 
reporte como mínimo: a. Las principales actividades desarrolladas durante el periodo respectivo y b. la 
Gestión realizada en cada una de las actividades ejecutadas durante el periodo.   
 

2. Informe final de actividades: Al finalizar el plazo de ejecución del contrato, el contratista debe 
presentar a su supervisor un informe final de todas las actividades desarrolladas durante el plazo de 
ejecución del contrato, indicando el estado de los asuntos asignados; así mismo deberá obtener los paz y 
salvos documentales o sus equivalentes de acuerdo con el procedimiento adoptado por EL MINISTERIO 
y entregar los archivos físicos y magnéticos que se hubieren generado durante la ejecución del contrato.  

 

3. Informes de legalización de gastos de desplazamiento y permanencia: El contratista deberá 
presentar durante los tres (3) días hábiles siguientes a cada actividad en campo, un informe sobre en el 
que se deberá describir el resumen de las actividades realizadas durante la visita. Este documento 
constituirá el acta de legalización de gastos de desplazamiento y permanencia.  

 

4. Documento entregable: El contratista presentará un (1) texto en el que identifique y proponga la puesta 
en marcha de soluciones a los problemas jurídicos más frecuentes en materia de comercio exterior y 
trámites que se adelantan a través de la VUCE, y proponga una metodología para su mitigación y 
soluciones jurídicas. 
 
El documento se entregará a más tardar el 17 de noviembre de 2025. 

 
2.5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
El plazo de ejecución del contrato será de nueve (9) meses, a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 
 
2.6. LUGAR DE EJECUCIÓN:  
 
El lugar de ejecución del contrato será la ciudad de Bogotá D.C.  
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También constituye lugar de ejecución del contrato los lugares del territorio nacional a los cuales deba 
desplazarse el contratista para la ejecución y desarrollo del objeto contractual y las obligaciones establecidas.   
 
2.7. CRITERIO DE COMPROMISOS CON EL SIG:  
 
El contrato que se genere del presente estudio previo establece para el contratista la obligación de conocer y 
cumplir a cabalidad con el Sistema Integrado de Gestión que incluye los componentes de Calidad, Ambiental, 
Seguridad y Salud en el Trabajo y Seguridad y Privacidad de la Información así: 
 

1. Conocer y entender la política y los objetivos del Sistema integrado de Gestión  
2. Contribuir al seguimiento, control y mejoramiento continuo de los procesos de los que sea participe. 
3. Contribuir al monitoreo y control de los indicadores y riesgos vinculados al proceso. 

4. Cumplir las normas, reglamentos, procedimientos y protocolos en el marco del subsistema de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

5. Cumplir con las políticas y controles del Subsistema de Seguridad y Privacidad de la Información. 
6. Conocer y cumplir a cabalidad con el Subsistema de Gestión Ambiental. 

 
2.8. NIVEL DE RIESGO DE COBERTURA ARL: 
 
De conformidad con las obligaciones especificas establecidas y el objeto del contrato, se establece que el nivel de 
riesgo de cobertura para la Afiliación a Riesgos Profesionales debe corresponder a nivel I.  
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MISMA 

 
3.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN.  
 
La presente contratación directa se realiza en razón a la necesidad del MINISTERIO de desarrollar la actividad 
descrita en el objeto y a que en la planta de personal del MINISTERIO no existe personal para asumir la 
ejecución de las actividades propuestas en el objeto de la presente contratación. 
 
El presente contrato de prestación de servicios encuentra fundamento en lo dispuesto en el literal h) del 
numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, donde se prevé la contratación directa “para la prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales”.   
 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, 
que prevé lo siguiente: 
 
“Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y 

cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se 
trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo 
cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes 
a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.” 
  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se deja constancia que 
para la presente contratación no es necesaria la recepción previa de varias ofertas. Por lo que la contratación 
que se adelanta se realizará directamente con la persona natural que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato y que demuestre contar con la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de 
que se trate; entendiendo como tales los servicios de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que 
se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas o asistenciales. 
 
3.2. CRITERIOS PARA SELECCIONAR: IDONEIDAD /EXPERIENCIA 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 que permite a las 
entidades contratar bajo la modalidad de contratación directa “la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área 
de que se trate (…)“, a continuación se señala el perfil, con los requisitos mínimos que debe cumplir el 
contratista para la ejecución del contrato:  
 

1. IDONEIDAD REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El profesional a contratar 
deberá contar con la competencia requerida por la Entidad y formación académica, de tal forma que 
se constituya en un elemento importante para el apoyo a las tareas que requiere el Ministerio.  
 

2. EXPERIENCIA REQUERIDA: El profesional deberá contar con la experiencia necesaria, según los 

parámetros indicados en la necesidad y en la generalidad de este documento, para lo cual a 
continuación se señala de manera detallada el perfil requerido por la entidad para el desarrollo del 
futuro contrato. 

 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA MÍNIMA 

Título profesional en derecho y/o afines según SNIES. 
 

EXPERIENCIA 
LABORAL O 

PROFESIONAL 
MÍNIMA 

Hasta 12 meses de experiencia profesional 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

MÍNIMA 

No aplica 
 

 
EL MINISTERIO una vez verificada la formación académica y experiencia acreditada por la señora Katty 

Yulieth Julio Vallejo en relación con el perfil definido por la entidad, encuentra que este cuenta con la 
experiencia e idoneidad necesaria para el desarrollo del objeto y obligaciones contractuales antes 
mencionadas, tal y como se describe:  
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
MÍNIMA 

Título profesional en derecho  

EXPERIENCIA LABORAL O 
PROFESIONAL MÍNIMA 

Cuenta con más de 12 meses de experiencia profesional 

EXPERIENCIA RELACIONADA 
MÍNIMA 

No aplica 
 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, JUSTIFICACIÓN DEL MISMO Y FORMA DE PAGO  

 
4.1. VALOR DEL CONTRATO  
 
El valor estimado del contrato ascienda a la suma de CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($41.400.000) M/CTE, y todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya lugar, así como los costos y 
gastos directos e indirectos en que deba incurrir el contratista para la ejecución del contrato.  
 
4.2. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO  
 
El valor del contrato se ha establecido teniendo en cuenta el estudio de sector realizado por la entidad, el perfil 
requerido, la tabla de honorarios vigente para el 2025 y los criterios señalados en la Resolución vigente 
establecida para el efecto.   
 
4.3. ANALISIS DEL SECTOR RELATIVO AL OBJETO Y ESTUDIO DEL MERCADO 
 
Se analiza el mercado del sector relativo al objeto del Proceso de Contratación y de conformidad con el art. 
2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el presente tema se aborda desde las siguientes perspectivas: 
 
PERSPECTIVA LEGAL: La regulación del ejercicio de las profesiones en Colombia tiene su fundamento en la 
Constitución Política de 1991, Artículo 26 que establece que toda persona es libre de escoger profesión u oficio. 
La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de 
las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo 
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aquellas que impliquen un riesgo social. La estructura interna y el funcionamiento de estos deberán ser 
democráticos. La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles.  
 
Por otra parte, el Consejo de Estado, en relación con las diferencias que existen entre el Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales y el de Apoyo a la Gestión, estableció:  
 
“(…)serán entonces contratos de “prestación de servicios profesionales” todos aquellos cuyo objeto esté 
determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen el 
desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo 
relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea acompañándolas, 
apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en aras de proporcionar, 
aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con conocimientos especializados, 

siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas catalogadas de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico como profesionales. En suma, lo característico es el despliegue de actividades que demandan la 
aprehensión de competencias y habilidades propias de la formación profesional o especializada de la persona 
natural o jurídica, de manera que se trata de un saber intelectivo cualificado. (…) e) El contrato de prestación 
de servicios de simple apoyo a la gestión.  
 
“(…)se entiende entonces por contratos de “apoyo a la gestión” todos aquellos otros contratos de “prestación de 
servicios” que, compartiendo la misma conceptualización anterior, esto es, el desempeño de actividades 
identificables e intangibles, el legislador permite que sean celebrados por las entidades estatales pero cuya 
ejecución no requiere, en manera alguna, de acuerdo con las necesidades de la administración (previamente 
definidas en los procesos de planeación de la Entidad), de la presencia de personas profesionales o con 
conocimientos especializados. 
 
Se trata entonces de los demás contratos de prestación de servicios, caracterizados por no ser profesionales o 
especializados, permitidos por el artículo 32 No 3º de la Ley 80 de 1993, esto es, que involucren cualesquiera 
otras actividades también identificables e intangibles que evidentemente sean requeridas por la entidad estatal 
y que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad de apoyo, acompañamiento o soporte y de carácter, 
entre otros, técnico, operacional, logístico, etc., según el caso, que tienda a satisfacer necesidades de las 
entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento de la correspondiente 
entidad, pero sin que sean necesarios o esenciales los conocimientos profesionales o especializados para su 
ejecución, los cuales, como se ha advertido, se reservan exclusivamente para el “contrato de prestación de 
servicios profesionales”, y no para éstos de simple “apoyo a la gestión (…)” 
 
Así las cosas, conviene, para mayor claridad expositiva, precisar que en el marco del contrato de simple 
prestación de servicios de apoyo a la gestión, las necesidades que pretenden ser satisfechas por la 
Administración no comprometen, en modo alguno las actividades que son propias de conocimientos 
profesionales o especializados; aun así, ello no excluye que dentro de esta categoría conceptual se enmarquen 
actividades de carácter técnico las cuales, requiriendo un despliegue intelectivo, no recaen dentro del concepto 
de lo profesional, así como otras necesidades en donde, según las circunstancias, el objeto contractual demanda 
la ejecución de acciones preponderantemente físicas o mecánicas; es decir, se trata de una dualidad de 
actividades dentro del concepto “de simple apoyo a la gestión”; unas con acento intelectivo y otras dominadas 
por ejecuciones físicas o mecánicas. Lo distintivo, en todo caso, es que no requiere que sean cumplidas con 
personal profesional. (…)”.1  
 
De acuerdo con lo anterior y acorde con las normas transcritas, se podrá contratar directamente la prestación 
de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y acredite tener la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área 
de que se trate; entendiendo como tales los servicios de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría 
que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad, así como los relacionados para el desarrollo de 
actividades operativas, logísticas o asistenciales.  
 
PERSPECTIVA COMERCIAL: El Código de Comercio establece: ARTÍCULO 1o. APLICABILIDAD DE LA LEY 
COMERCIAL. Los comerciantes y los asuntos mercantiles se regirán por las disposiciones de la ley comercial, y 
los casos no regulados expresamente en ella serán decididos por analogía de sus normas. A su vez el artículo 
23 indica: ARTÍCULO 23. ACTOS QUE NO SON MERCANTILES. No son mercantiles: 1) La adquisición de bienes 

con destino al consumo doméstico o al uso del adquirente y la enajenación de los mismos o de los sobrantes; 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, (2 de diciembre de 2013) Expediente 41719 [CP Jaime 

Orlando Santofimio). 
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2) La adquisición de bienes para producir obras artísticas y la enajenación de éstas por su autor; 3) Las 
adquisiciones hechas por funcionarios o empleados para fines de servicio público; 4) Las enajenaciones que 
hagan directamente los agricultores o ganaderos de los frutos de sus cosechas o ganados, en su estado natural. 
Tampoco serán mercantiles las actividades de transformación de tales frutos que efectúen los agricultores o 
ganaderos, siempre y cuando dicha transformación no constituya por sí misma una empresa, y 5) La prestación 
de servicios inherentes a las profesiones liberales. Según lo anterior, al futuro contratista no les aplica la ley 
comercial.  
 
PERSPECTIVA FINANCIERA: Este aspecto es aplicable al futuro contratista que esté obligado a llevar y 
reportar estados financieros y demás características financieras.  
 
PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL: El artículo 6 de la ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del 

Decreto 019 de 2012 expresamente señala que: “De la verificación de las condiciones de los proponentes…No 
se requerirá de este requisito, ni de clasificación, en los casos de contratación directa…” Lo anterior no obsta 
para que la Entidad, desde el punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía, verifique la información del 
futuro contratista respecto de la capacidad organizacional de la que dispone para la ejecución del contrato.  
 
PERSPECTIVA TÉCNICA: En el marco de las funciones del Ministerio de Comercio Industria y Turismo, 
establecidas en la Decreto 210 de 2003, por medio del cual se determinan los objetivos y la estructura orgánica 
del Ministerio de Comercio Industria y Turismo, de los Viceministerio y Secretaria General solicitante y/o de la 
dependencia que requiere los servicios del futuro contratista; con la presente contratación se pretende apoyar 
la realización de evaluaciones de impacto de las iniciativas, programas y proyectos orientados al fortalecimiento 
de las capacidades empresariales para el desarrollo productivo. 
 
Tal como se expuso en la justificación de la necesidad, la contratación requerida es con el fin de apoyar el 
cumplimiento de las metas previstas en lo que resta de la vigencia 2025 en el marco del proyecto de inversión 
mencionado, relacionadas a su vez con los propósitos del gobierno nacional previstos en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026. La información específica del proyecto de inversión, para el presente caso, es la siguiente:  
 
ESTUDIO DE LA OFERTA  
  
La prestación de servicios profesionales y de apoyo la gestión se celebra con personas naturales que se 
encuentran en capacidad de acreditar el cumplimiento de los requisitos de formación y experiencia definidos por 
las entidades contratantes a través de los Estudios Previos, con el objeto de satisfacer las necesidades 
previamente identificadas y contribuyendo así al cumplimiento de los fines propios de las organizaciones.   
 
Igualmente, las personas naturales que prestan sus servicios profesionales o de apoyo a la gestión de manera 
independiente, se especializan en ramas determinadas, de acuerdo con las necesidades particulares que sean 
demandadas en relación con su profesión u oficio. 
 
Es por eso, que el servicio profesional o de apoyo a la gestión que se preste en ejecución de los objetos 
contractuales definidos por las entidades, comprende conocimientos adquiridos a través de una formación 
académica específica y de la experiencia laboral, profesional o la relacionada directamente con las actividades a 
desarrollar. Esto implica que el contratista debe acreditar la idoneidad y experiencia mínima necesaria para 
garantizar que se satisfaga adecuadamente la necesidad identificada por la entidad.  
 
Ahora bien, según lo observado en el sector, y dado que los contratos que demandan las entidades suelen 
ejecutarse mayormente por personas naturales capaces de desarrollar las actividades contratadas, se establece 
que según lo dispuesto en el literal h) numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, este tipo de contrataciones son celebradas por los contratistas 
de forma directa, sin que para el efecto sea necesario la presentación de varias ofertas, lo que implica que las 
personas naturales interesadas en celebrar contratos de prestación de servicios con entidades públicas podrán 
hacerlo sin que sea necesario surtir un proceso competitivo previo.  
 
ANÁLISIS ECONÓMICO Y DEL SECTOR  
 
Índice de Precios al Consumidor  

(IPC) Diciembre 2024 
  
En el mes de diciembre de 2024, el IPC registró una variación de 5,20% en comparación con diciembre de 2023. 
En el último año, las divisiones Educación (10,62%), Restaurantes y hoteles (7,87%), Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles (6,96%), Bebidas alcohólicas y tabaco (5,57%) y por último, Salud 
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(5,54%) se ubicaron por encima del promedio nacional (5,20%). Entre tanto, las divisiones Transporte (5,19%), 
Bienes y servicios diversos (3,33%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (3,31%), Muebles, artículos para el 
hogar y para la conservación ordinaria del hogar (2,18%), Prendas de vestir y calzado (2,06%), Recreación y 
cultura (-0,21%) y por último, Información y comunicación (-0,93%) se ubicaron por debajo del promedio 
nacional. 
 

 
  
 Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alojamiento, agua, electricidad, 
gas y otros combustibles, Restaurantes y hoteles, Transporte y Alimentos y bebidas no alcohólicas, las cuales 

en conjunto contribuyeron con 4,31 puntos porcentuales al acumulado anual de dicha variación. 
  
Variaciones y contribuciones de las subclases en el año  
  
En diciembre de 2024 en comparación con diciembre de 2023, la variación anual de las subclases que más 
aportaron al índice total fueron: arriendo imputado (7,30%), arriendo efectivo (7,55%), comidas en 
establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (8,12%), transporte urbano (8,21%), combustibles para 
vehículos (6,77%), frutas frescas (17,40%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato 
(8,05%), educación preescolar y básica primaria (12,21%), suministro de agua (7,30%) y chocolate y productos 
a base de chocolate (61,58%). Las mayores contribuciones negativas se presentan en: huevos (-9,85%), 
vehículo particular nuevo o usado (-2,71%), equipos de telefonía móvil, similares y reparación (-23,46%), 
tomate (-14,96%) y aceites comestibles (-6,08%). 
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Mercado laboral  
  
Tasa de Desocupación  
  
Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que representó una 
disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (9,0%). La tasa global de participación 
se ubicó en 63,7%, mientras que en noviembre de 2023 fue 64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%. 

  

  
  
Histórico de la variación nominal del salario mínimo e inflación 1993-2025 
  

La inflación es un proceso económico que se da por un desequilibrio entre la producción y la demanda, lo cual 
ocasiona un aumento continuado del precio de los productos o servicios y una pérdida del valor del dinero para 
poder adquirirlos. Este indicador en Colombia se mide por medio del índice de precios al consumidor –IPC–. 
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Por su parte, la finalidad principal de aumentar el salario mínimo mensual legal vigente –SMMLV– cada año es 
evitar que el trabajador se vea afectado por la inflación, razón por la cual el Gobierno nacional debe procurar 
que dicho aumento pueda contrarrestarle a un empleado la pérdida de poder adquisitivo a raíz de este fenómeno. 
  
Por esa razón, si el incremento del SMMLV se encuentra por encima de la inflación, se considera que existió un 
incremento real en el poder adquisitivo del empleado. Por el contrario, si se encuentra por debajo, se 
considera que no hubo un incremento real en el salario percibido por el trabajador. 
  

• El incremento nominal del salario es igual al smmlv del año actual sobre el smmlv del año anterior 
menos el 100 %. Por ejemplo, en 2025 el incremento nominal del smmlv es: ($1.423.500 / $1.300.000) 
– 100 % = 9,50 %. 

• La inflación causada del año anterior corresponde al IPC certificado por el Dane para el año anterior. 

Por ejemplo, en 2025 se tiene en cuenta el IPC certificado al 31 de diciembre de 2024; es decir, 5,20 
%. 

• La diferencia nominal entre el salario mínimo y la inflación corresponde al incremento real del smmlv 
para un año. Por ejemplo, en 2025 el incremento real del smmlv es de 4,30 %; así: 9,50 % – 5,20 % 
= 4,30 %. 

 

 
 
Producto Interno Bruto 
 
La actividad de un país engloba las diferentes actividades económicas que ejercen sus actores. Es por esto que, 
para facilitar su comprensión, la misma se encuentra clasificada por sectores económicos, según la actividad 
que se desarrolle. Esta clasificación en consecuencia se realiza en tres grandes sectores. El primero corresponde 

al sector primario o sector agropecuario, el segundo corresponde al Sector secundario o sector Industrial y el 
tercero corresponde al Sector terciario o sector de servicios.  
 
Este último sector, comprende todas las actividades que no producen una mercancía en sí misma, a diferencia 
de los dos primeros que se encargan de la producción de bienes tangibles, por lo que también son considerados 
como sectores productivos. No obstante, lo anterior, el sector terciario, si bien no produce bienes tangibles, 
constituye un factor importante en la economía nacional. Al respecto el sector terciario o de servicios comprende, 
por ejemplo, actividades de comercio, hotelería, servicios financieros, comunicaciones, y por supuesto los 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión.   
 
En el tercer trimestre de 2024, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,0% respecto al mismo 
periodo de 2023. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,7% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

https://actualicese.com/costo-de-la-contratacion-de-un-trabajador-que-devenga-un-salario-minimo-caso-practico/
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• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de 
los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 14,1% (contribuye 0,5 
puntos porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 2,1% (contribuye 0,3 puntos 
porcentuales a la variación anual) 

 
Tasa de crecimiento en volumen 2019 I – 2024 IlI 

 
Fuente: DANE 
 
En lo corrido del año 2024, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un 
crecimiento de 1,6%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,9% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,2% (contribuye 0,7 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de 
los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 9,8% (contribuye 0,4 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario crece 0,2%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 
relacionadas: 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 
hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como 
productores de bienes y servicios para uso propio crece 3,6%.  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 2,5%.  
• Actividades financieras y de seguros crece 1,5%. 
 
Valor agregado por actividad económica 
Tasas de crecimiento en volumen - Segundo trimestre 2024 
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Fuente: DANE 
 
Así mismo y teniendo en cuenta las cifras suministradas por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (Dane), en el Boletín Técnico Encuesta Mensual de Servicios (EMS) de septiembre de 2024, se puede 
ilustrar el crecimiento del sector servicios, según la siguiente imagen: 
 
Variación anual de los ingresos nominales / Total Nacional Septiembre (2024 - 2023) 
 

 
Fuente: DANE 

 
En septiembre de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con septiembre de 2023. 



 

 
ESTUDIO PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PERSONA NATURAL 

Código: BS-FM-026 

Versión: 19 

Vigencia: 09/01/2025 

 

 
 
 
 

Proceso: BS Adquisición de Bienes y Servicios                                                                                                              

 
En cuanto al empleo para el mes de octubre de 2024, para el mes de octubre de 2024, la tasa de desocupación 
del total nacional fue 9,1%, mientras que en octubre de 2023 fue 9,2%. La tasa global de participación se ubicó 
en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,1%, en el mismo mes del año anterior estas tasas fueron 64,0% y 
58,1%, respectivamente. 
 
Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de desocupación (TD) 
 

 
 
En octubre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 9,5%, 
mientras que en el mismo mes de 2023 fue 9,0%. La tasa global de participación se ubicó en 66,7% y la tasa 
de ocupación en 60,4%, en octubre de 2023 estas fueron 66,7% y 60,7%, respectivamente  

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil junio - agosto 2024 fue 9,9%, lo que representó 
un aumento de 0,6 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil junio - agosto 2023 (9,4%). La tasa global 
de participación se ubicó en 64,1%, mientras que en el mismo periodo del año anterior fue 64,5%. Finalmente, 
la tasa de ocupación fue 57,7%, lo que representó una disminución de 0,7 puntos porcentuales respecto al 
trimestre móvil junio - agosto 2023 (58,5%). 
 
En el mes de octubre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.393 miles de 
personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Comercio 
y reparación de vehículos (1,3 puntos porcentuales); Industrias manufactureras (1,2 puntos porcentuales) y 
Construcción (0,3 puntos porcentuales). 
 
Distribución porcentual, variación absoluta y contribución a la variación de la población ocupada 
según rama de actividad  
Total nacional  Septiembre (2023 - 2024) 

 
Fuente: DANE 
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Para el trimestre móvil agosto - octubre 2024, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que presentaron 
mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (26,2%), Riohacha (15,3%) y Florencia (12,9%). Las ciudades 
con menor tasa de desocupación fueron: Neiva (8,5%), Bucaramanga A.M. (8,3%) y Medellín A.M. (7,7%). 
 
Tasa de desocupación según ciudades 23 ciudades y áreas metropolitanas  
 

Agosto - Octubre 2024 
 

 
Fuente: DANE 
 
Sobre este particular, resulta importante señalar que EL MINISTERIO a raíz de las observaciones elevadas por 
la Contraloría General de la República contempló como acción de mejora, la elaboración de un acto 
administrativo que estableciera una tabla de honorarios para los contratistas; tabla que fue adoptada Resolución 
No. 1582 del 29 de diciembre de 2023 “Por medio de la cual se adopta la tabla de honorarios y equivalencias 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para la celebración de Contratos de Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión con personas naturales y se establecen otras disposiciones” y las que las 
adicionen, modifiquen o sustituyan. 
 
La fijación de la referida tabla obedeció a parámetros unificados para la asignación de honorarios a los 
contratistas de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, con fundamento en criterios de 
idoneidad y experiencia. Por lo que para la vigencia 2025, se tendrá en cuenta los rangos para el pago de 
honorarios dispuestos conforme a la actualización que realice EL MINISTERIO. 
 
Igualmente resulta relevante mencionar que la prestación de los servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
de acuerdo con la legislación colombiana vigente lleva implícita las cargas impositivas a que haya lugar, las 
cuales en la generalidad corresponden específicamente al pago del impuesto al valor agregado IVA, según el 
contratista sea o no responsable del impuesto, hecho que debe ser verificado del Registro Único Tributario (RUT), 
el cual deberá ser presentado conforme lo dispuesto en la lista de chequeo para la celebración del contrato, así 
como el cumplimiento de las obligaciones tributarias referentes a la retención en la fuente y gravámenes cuando 
estos apliquen. 
 
De conformidad con lo manifestado, los honorarios fijados por EL MINISTERIO comprenden el IVA y la totalidad 
de impuestos que genere la ejecución del contrato, así como la totalidad de gastos y costos en que deba incurrir 
el contratista para garantizar la satisfacción del objeto contractual y el cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo. 
 
ANALISIS REGULATORIO  
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▪ Decreto 210 de 2003, por el cual se determinan los objetivos y la estructura orgánica del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y se dictan otras disposiciones.  

▪ Ley 80 de 1993, por medio de la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública.   

▪ Ley 1150 de 2007, por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y transparencia en la 
ley 80 de 1993.   

▪ Ley 1474 de 2011, por medio de la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación, y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública.   

▪ Decreto 019 de 2012, por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración púbica.   

▪ Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se escribe el decreto único reglamentario del sector 

administrativo de planeación nacional.   
▪ Guía para la elaboración de Estudios del Sector expedida por Colombia Compra Eficiente.   

 
CRITERIOS GENERALES  
 
Por otra parte, EL MINISTERIO adoptará los siguientes criterios:  
  
FORMA DE PAGO: Los pagos deberán ser pactados en mensualidades vencidas previa presentación de la 
certificación sobre cumplimiento de pago de obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral en salud, 
pensión y riesgos laborales, así como de los informes mensuales debidamente aprobados por el supervisor a 
través del certificado de recibo satisfacción. 
 
Esta forma de pago, entre otras, permitirá que los contratistas cuenten con el flujo de caja necesario para 
garantizar el cumplimiento del contrato y garantiza una adecuada ejecución presupuestal de los recursos 
asignados a la contratación.   
 
PLAZO CONTRACTUAL: El plazo de ejecución del contrato corresponde al término estimado por el área o 
dependencia solicitante, para la ejecución del objeto contractual por parte del contratista.  Al momento de su 
definición se debe tener presente que este plazo corresponde al término estrictamente indispensable, es decir 
que debe atender criterios de temporalidad y excepcionalidad.  
 
Igualmente, este plazo atenderá a los criterios de razonabilidad, de manera que le permita al Contratista cumplir 
el objeto y las obligaciones generales y específicas definidas. Por regla general, este plazo no puede exceder la 
vigencia fiscal, salvo que se cuente con la respectiva autorización de vigencias futuras para su financiación.  
 
4.4. FORMA DE PAGO  
 
EL MINISTERIO pagará al Contratista el valor del contrato, tomando como base unos honorarios mensuales 
de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($4.600.000) M/CTE, con sujeción a las apropiaciones 
presupuestales, al Programa Anual Mensualizado de Caja de la presente vigencia fiscal, a la situación de fondos 
por parte de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional y al correspondiente trámite 
administrativo, en mensualidades vencidas o proporción del mes ejecutado por los servicios efectivamente 
prestados de la siguiente manera:   
  

1. Un (1) primer pago por los días efectivamente prestados en el mes de orden de inicio de ejecución  
2. Mensualidades vencidas cada una por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

($4.600.000) M/CTE, y 
3. Un pago final por los días efectivamente prestados en el mes de terminación del plazo de ejecución.  
  

Toda vez que el valor a pagar está establecido en mensualidades, para el cálculo de la cantidad de los días de 
la fracción de mes y consecuentemente el valor, este se hará sobre mensualidades de 30 días.  
 
Los pagos se harán previa presentación de la certificación sobre cumplimiento de pago de obligaciones con el 
Sistema de Seguridad Social Integral en salud, pensión y riesgos laborales, así como de los informes mensuales 
debidamente aprobados por el supervisor a través del certificado de recibo satisfacción. 

 
Los gastos por concepto de desplazamiento y permanencia se reconocerán al contratista con cargo a recursos de 
funcionamiento y/o al proyecto de inversión, de conformidad con el decreto vigente que fija la escala de viáticos 
para los empleados públicos que deban cumplir comisiones de servicios en el interior y exterior (…), previa 
autorización del supervisor del contrato, con cargo al CDP No. 3325 de fecha 8-01-2025.  
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Para el pago de los gastos mencionados, EL MINISTERIO realizará el cálculo sobre el 90% de los honorarios 
mensuales, de acuerdo con lo señalado en la circular ministerial N° circular ministerial No. 031 del 28 de diciembre 
de 2022.  
 
4.5. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
 
El valor del contrato se encuentra amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 3325 de fecha 
8-01-2025.  
  
RUBRO PRESUPUESTAL: C-3501-0200-2-40401B-3501004-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE APOYO PARA 
FACILITAR EL COMERCIO EXTERIOR A TRAVÉS DE LA VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR - VUCE.   

UNIDAD EJECUTORA: 35-01-02-000 MINCOMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO – DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMERCIO EXTERIOR 

NOMBRE PROYECTO INVERSIÓN NACIONAL: Aumentar los niveles de apoyo a los usuarios en la 
gestión de trámites de comercio exterior.  
FICHA EBI: 2018011000279 

LINEA/ACTIVIDAD QUE DESARROLLA: Fortalecimiento de los servicios brindados a los usuarios de 
comercio exterior a nivel nacional.  
 

5. ANALISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, se entiende por riesgo el evento que puede 
generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de contratación o en 
la ejecución de un contrato.  
 
Se identificaron los riesgos que se encuentran consignados en el Anexo 1. “Análisis del Riesgo” que se adjunta 
al presente estudio previo y hace parte integral. 
 

6. GARANTÍAS A EXIGIR EN EL CONTRATO  

 
De conformidad con los artículos 2.2.1.2.3.1.2., 2.2.1.2.3.1.7. y 2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015 y 
atendiendo la naturaleza del contrato, la cuantía, el análisis sector realizado,  así como las obligaciones 
contractuales, el futuro Contratista deberá constituir a favor del MINISTERIO en calidad de asegurado y 
beneficiario, en los términos establecidos en la normatividad vigente, una garantía  de cumplimiento que podrá 
consistirse en una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia 
o una garantía bancaria expedida por un banco local, o las demás garantías legalmente permitidas, que 
incluya:   
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento 
Diez por ciento (10%) del valor total 

del contrato 
Plazo de ejecución del contrato y cuatro 

(4) meses más. 

 

7. INDICACIÓN DE SI EL CONTRATO ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL 

 
Según el literal d) del “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en los Procesos de Contratación” 
expedido por Colombia Compra Eficiente, las Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación 
con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 no deben hacer este análisis en las modalidades de selección de 
contratación directa. 
 

 8. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 
La supervisión del contrato se ejercerá por el Profesional Especializado Grado 20 de la Subdirección de Prácticas 
Comerciales, o quien haga sus veces, quién adelantará la supervisión en los términos de la Resolución 
Ministerial No. 3861 de 2015 o la que la modifique, adicione o sustituya. Este profesional de Prácticas 
Comerciales es idóneo para ejercer la supervisión ya que es el funcionario que lidera todos los temas 
relacionados con investigaciones de defensa comercial y Secretaría Técnica del Comité de Asuntos Aduaneros, 
Arancelarios y de Comercio Exterior. 
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PERFIL DEL SUPERVISOR:  
 
El profesional cuenta con amplia experiencia en investigaciones de defensa comercial (dumping, subvenciones 
y salvaguardias) y comercio exterior. 
 
Es de competencia y responsabilidad del supervisor en el ejercicio de sus funciones, entre otras, dar aplicación 
las siguientes normas: 
 

➢ Supervisión e interventoría contractual artículo 83 Ley 1474 de 2011. 
➢ Facultades y deberes de los supervisores y los interventores artículo 84 Ley 1474 de 2011. 
➢ Imposición de multas, sanciones y declaratoria de incumplimiento artículo 86 Ley 1474 de 2011. 
➢ De la ocurrencia y contenido de la liquidación de los contratos artículo 217 Decreto-Ley 019 de 2012.  

➢ Resolución 3861 de 2015 o la que la modifique, adiciones o sustituya. 
 

9. CESIÓN 

 
El contratista no podrá ceder el contrato a personas naturales, nacionales o extranjeras salvo autorización 
previa y expresa del MINISTERIO y ésta puede reservarse las razones que tenga para negar la cesión. Si la 
persona a la cual se le va a ceder el contrato es extranjera debe renunciar a la reclamación diplomática.   
 

10. LIQUIDACIÓN  

 
No será obligatoria la liquidación del contrato de conformidad con lo dispuesto en artículo 217 del Decreto Ley 
019 de 2012, sin perjuicio de los casos en los cuales por virtud de la ley se imponga la liquidación, tales como, 
la terminación anticipada del contrato, el en caso de que el contratista haya sido objeto de sanciones 
contractuales, el fallecimiento del contratista o cuando la entidad estime necesario realizarla. 
 

11. MULTAS 

 
En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA de las obligaciones que le corresponden, que no 
constituya por sí mismo causal de la cláusula penal pecuniaria o caducidad, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011, y demás normas aplicables, se pacta que el MINISTERIO podrá conminar al cumplimiento, imponiendo 
multas sucesivas o puntuales al CONTRATISTA equivalentes al 1% del valor total del contrato por cada evento 
de incumplimiento sin superar el 10% del valor total del mismo. 
 

12. PENAL PECUNIARIA  

 
Se pacta a título de clausula penal pecuniaria, una suma equivalente hasta por el diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, frente al incumplimiento total o parcial del mismo por parte del CONTRATISTA en los 
eventos en que en virtud del marco normativo se imponga hacerla efectiva, sin que ello impida que el 
MINISTERIO pueda solicitar al CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que 

exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. El CONTRATISTA autoriza que el MINISTERIO descuente de 
las sumas que le adeude de cualquier tipo de relación negocial los valores correspondientes a las sanciones 
impuestas que se encuentren en firme al momento de aplicarla. PARÁGRAFO PRIMERO: La cláusula penal no 
excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por la aplicación de dicha sanción. PARÁGRAFO SEGUNDO: 
La estimación del perjuicio se realizará por parte de la SUPERVISION y/o la INTERVENTORIA y de manera 
independiente a las multas u otro tipo de sanciones impuestas al CONTRATISTA durante la ejecución del 
contrato. 
 

13. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES-DECLARACIÓN ESPECIAL  

 
El contratista, a la firma del contrato, declara no haber presentado documentación falsa ni encontrarse incurso 
en causal de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición y conflicto de interés establecido en la ley y en general 
en el marco normativo vigente. Así mismo, manifiesta que no ha sido sancionado por la contraloría mediante 
juicio de responsabilidad fiscal en su contra. 
 

14. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN UNILATERALES Y CADUCIDAD  
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Son aplicables al presente contrato el sometimiento a las leyes nacionales, la terminación, modificación, 
interpretación unilaterales y caducidad, en los términos establecidos en la normatividad vigente, en especial 
en los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993 o en las normas que lo modifique o sustituyan. 
 

15. CONFIDENCIALIDAD   

 
El CONTRATISTA deberá guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos a que tenga acceso, 
maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en ejecución del contrato o por cualquier otra 
causa y que no tenga el carácter de pública. En consecuencia, se abstendrá de divulgar, publicar o comunicar, 
directa o indirectamente a terceros; por ningún medio, la información, documentos o fotografías, relacionados 
con los documentos que conozcan en desarrollo y por virtud del presente Contrato, salvo disposición o mandato 
judicial y/o legal o con previa autorización escrita el MINISTERIO. Esta obligación permanecerá vigente aún 
después de la terminación por cualquier causa de la vinculación que ligue a las partes. El incumplimiento de 
lo establecido en esta cláusula dará lugar a que El CONTRATISTA, a título de pena y sin necesidad de 
reconvención judicial, cancele al MINISTERIO la suma correspondiente al diez por ciento (10%) del valor 
total contratado, para lo cual El CONTRATISTA autoriza a la Entidad para descontar de los saldos a su favor 
las sumas que por aplicación de esta cláusula resulte deberle. En caso de no poderse hacer descuentos por 
ausencia de saldos, se cobrará por vía ejecutiva, para lo cual el presente documento prestará mérito ejecutivo.  
 

16. INDEMNIDAD  

 
El CONTRATISTA deberá mantener al MINISTERIO, libre de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes 
(si fueren autorizados). En consecuencia, EL CONTRATISTA al tenor de lo normado en el Decreto 1082 de 
2015 mantendrá indemne al MINISTERIO contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda 
causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros incluido el personal del 

MINISTERIO, ocasionados por EL CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales.  
 

17. DERECHOS DE AUTOR/PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN (CUANDO APLIQUE)  

 
Los derechos patrimoniales sobre los productos que se realicen en virtud del cumplimiento de las obligaciones 
y entregables establecidos en el contrato serán a perpetuidad 100% de propiedad del MINISTERIO, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en la Ley 23 de 1982 modificada por las Leyes 44 de 1993, 1450 
de 2011 y demás normas vigentes que regulen la materia, sin perjuicio al derecho moral consagrado en el 
artículo 11 de la Directiva Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. 
Adicionalmente, en el evento que El CONTRATISTA requiera utilizar la información derivada de la ejecución del 
contrato a futuro, lo podrá realizar previa autorización al MINISTERIO. 
 

18. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL  

 
El presente contrato será ejecutado por EL CONTRATISTA con absoluta autonomía e independencia y, en 

desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno entre el MINISTERIO y el CONTRATISTA. 
 

19. NORMATIVAD APLICABLE  

 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, manuales, procedimientos, 
instructivos, circulares y demás lineamientos vigentes en el MINISTERIO 
 

20. EXPEDIENTE CONTRACTUAL Y CARÁCTER VINCULANTE DE LOS DOCUMENTOS 

 
Los estudios y documentos previos, el memorando de solicitud de la contratación, y en general todas las 
actuaciones y documentos generados durante las fases precontractual, contractual y postcontractual, 
configuran el respectivo expediente como parte integral del presente estudio previo y futuro contrato y tienen 
carácter vinculante en la relación jurídica, que se establece con la suscripción del contrato estatal. 
 

21. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN  
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El contrato se entiende perfeccionado cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y éste se 
eleve a escrito, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, mientras que para 
su ejecución se requiere de la existencia del registro presupuestal correspondiente y la aprobación de las 
garantías por parte del MINISTERIO, cuando aplique. 
 
Nota: El perfeccionamiento del contrato en Secop II, se entiende incorporado en la plataforma con la 
aprobación de las partes.   
 

22. DOMICILIO  

 
Para todos los efectos legales, contractuales y fiscales atinentes a este compromiso, las partes acuerdan como 
domicilio la ciudad de Bogotá Distrito Capital, donde para constancia y de conformidad con su contenido lo 
suscriben. 
 
Cordialmente, 
 

 
NOMBRE: Carlos Andrés Camacho Nieto 
CARGO: Profesional Especializado Grado 20 – Coordinador del Grupo de Salvaguardias, Aranceles y Comercio 

Exterior  
 
Anexos: 
Proyectó: Carlos Camacho 
Revisó: Carlos Camacho
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ANEXO 1 

MATRIZ DE RIESGOS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  
Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
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Terminaci

ón del 
contrato 

El contratista 
deberá 
cumplir las 
obligaciones 
del contrato, 
en relación 
con el uso de 
la 
información. 
El supervisor 
debe ejercer 
control y 
seguimiento, 
de 
conformidad 
con la 
normatividad 
aplicable a la 
materia y 
solicitar 
cuando 
corresponda 
el inicio de las 
acciones 
legales y 
administrativa
s que resulten 
procedentes. 

P
e
rm

a
n
e
n
te
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Descripción del 
Riesgo 
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de la 

ocurren
cia del 
evento P

ro
b
a
b
il
id

a
d
 

Im
p
a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 d

e
l 

R
ie

s
g
o
 

(s
u
m

a
to

ri
a
 d

e
 

la
 p

ro
b
a
b
il
id

a
d
 

y
 e

l 
im

p
a
c
to

) 

C
a
te

g
o
rí
a
 

¿
A
 q

u
ié

n
 s

e
 l
e
 

a
s
ig

n
a
?
 

Tratamiento/Contr
ol a ser 

implementado 

Impacto 
después del 
tratamiento 

¿
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Monitoreo y revisión 
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P
e
ri
o
d
ic

id
a
d
 

4
 

G
e
n
e
ra

l 

E
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E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
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Riesgos derivados 
del no cumplimiento 
de los protocolos del 
Subsistema de 
Seguridad y salud en 
el Trabajo que pueda 
afectar la adecuada 
ejecución del 
contrato.  
 
 
 

Imposib
ilidad de 
ejecutar 
el 
contrat
o, de 
forma 
tempor
al o 
perman
ente  

1
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3
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C
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n
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a
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s
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o
 

Se deben 
establecer planes 
de contingencia que 
permitan ejecutar 
el contrato con el 
uso de tecnologías.  

1
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o
r 

d
e
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Desde el 
cumplimi
ento de 

los 
requisitos 

de 
ejecución 

del 
contrato 

Hasta la 
Terminaci

ón del 
contrato 

El contratista 
y el supervisor 
del contrato 
deberán 
adoptar las 
medidas que 
se consideren 
necesarias 
para 
garantizar la 
ejecución del 
contrato. 

P
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